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San Miguel, 1 1 de febrero de 2016

VISTO:

El Oficio N" 013-2016-P-SBP/P de la pres¡denta del Directorio de la Sociedad de
Beneficenc¡a Pública de ceffo de Pasco y el lnforme No 036-2016/GpD del Gerente de
Promoción y Desarrollo del Patronato del parque de las Leyendas - Felipe Benev¡des
Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma,
que cuenta con autonomía técn¡ca, económica y adm¡nistrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que, mediante oficio de visto, a través de la pres¡denta del Director¡o de la sociedad de
Beneficencia Pública de Cerro de Pasco, ha programado una visita para Centro de
Atención Residencial San Franc¡sco de As¡s, para el día 19.02.2016 para 41 personas
aproximadamente.

Que, por lnforme de visto, el Gerente de promoción y Desarrollo, de acuerdo a lo solicitado
y de conform¡dad con el Cuadro tarifario lnstituc¡onal, aprobado med¡ante Acuerdo de
Consejo Direct¡vo No 058-20'13-PATPAL-FBB/CD, manifiesta que corresponde otorgar una
tarifa promocional de S/.4.00 (Cuatro con O0/100 Soles) por n¡ño y 5/.9.00 (Oc-ho con
00/100 Soles) por adulto.
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del Patronato
§ del Parque de las Leyendas y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y!.

Funciones, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la Munic¡palidad Metropolitana de
tma, y;

e
,a¡ SE RESUELVE:
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Artículo Primero,- OTORGAR la tarifa especial para el ingreso a las ¡nstalaciones del
Parque de las Leye ndas de 5/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y de S/. 8.00
(Ocho con 00/100 Soles) a los adultos, estando a los fundamen tos expuestos en Ia parte
considerat¡va de la presente Resolución
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ulo - Encargar a la Of¡ciná de Adm¡nistractón y a la Gerencia de promoción

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.y Desarrollo, el fiel

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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